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INFORME DE VALORACIÓN SOBRE EL ALCANCE Y LA NECESIDAD DE INFORMACIÓN PÚBLICA Y 
TRAMITE DE AUDIENCIA 

Desde este órgano directivo se considera conveniente someter el presente Proyecto de Orden al trámite de audiencia 
pública, ya que regula las pruebas para la obtención del título de Bachiller para personas mayores de veinte años.  

Para el trámite de audiencia, se propone la remisión del texto de este Proyecto de Orden a las siguientes entidades: 

SINDICATOS DE ENSEÑANZA 

 FETE/UGT- Federación de Trabajadores de la Enseñanza de Andalucía de la Unión General de Trabajadores 
de Andalucía. Secretaría General 

 CCOO- Confederación Sindical Comisiones Obreras de Andalucía 

 CSI/CSIF- Central Sindical Independiente y de Funcionarios 

 ANPE- Sindicato Independiente de Andalucía 

 USTEA-Unión de Sindicatos de Trabajadores de la Enseñanza de Andalucía 

 APIA- Asociación de Profesores de Instituto de Andalucía 

 FSIE- Federación de Sindicatos Independientes de Enseñanza de Andalucía 

ASOCIACIÓN DE INSPECTORES/AS 

 ADIDE- Asociación de Inspectores de Educación de Andalucía 

ASOCIACIONES DE ALUMNOS/AS 

 SINDICATO DE ESTUDIANTES DE ANDALUCÍA 

ASOCIACIONES DE DIRECTORES/AS DE CENTROS DE ENSEÑANZAS 

 ADIAN- Asociación de Directores de IES de Andalucía 
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